
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . . . . , 75 pesetas.
Semestre. . .... 50 
I’rimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

• . la línea.

Las l^yes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban e'ste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

_en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN'

En ia intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.-

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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HSTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Santervás 
de Campos, y a propuesta de la Jefatura , 
del Servicio provincial de Ganadérfa, se 
declara oficialniente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Santervás de Campos y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circplar de este Gobiérno civil, de 
fecha 8 de Agosto último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 14 del 
mismo mes). '

Por Dios, España y su Revolución' 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 6 de Noviembre de 1946. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro,

3.572

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre Mieras y Resinas

Apertura de cobranza

Acordado por la Comisión Gestora de 
mi Presidencia, en sesión del 5 de los 
corrientes, la apertura de cobranza, en 
período voluntario, por un plazo de 
quince días hábiles, de las cuotas liqui
dadas por el arbitrio provincial sobre 
Mieras y Resinas, cuyas cuotas fueron 
expuestas oportunamente al público pa
ra oír reclamaciones, por el presente se 
hace constar que la cobranza dicha ten
drá lugar en los días comprendidos 
entre el 9 y 26 del corriente, ambos in
clusive, y que se llevará a efecto por 

los propios Ayuntamientos de los térmi
nos municipales en que estén enclava
das las explotaciones que dieron lugar 
a las declaraciones de recolección.

Se remitirán a los Ayuntamien-tos los 
recibos y pliegos de cargo necesarios 
para poder' llevar a cabo la expresada 
cobranza, y si llegado el día de apertura 
de la misma, algún Ayuntamiento de 
los afectados por estas normas, y que a 
continuación se relacionan, no hubiera 
recibido dichos documentos,, lo partici
parán urg«ntemente ál Departamento de 
Recursos p^rovinciales, para que por el 
mismo se proceda a nueva expedición y 
curso de los referidos documentos.

Una vez 'finalizado el plazo voluntario 
de cobranza, o sea en los días inmedia
tamente siguientes al 26 del corriente 
mes' y año y desde luego con anteriori
dad al 3Udel mismo mes, deberán los 
Ayuntamientos proceder a liquider ante 
la Diputación provincial la expresada 
cobranza, rindiendo la oportuna cuén- 
ta, y haciendo entrega de las cantida
des^ percibidas así como de los recibos 
impagados. /

Se encarece a los Ayuntamientos la 
máxima diligencia en el cumplimiento 
de lo interesado, máxime .teniendo en 
cuenta que a tenor de los preceptos re
glamentarios, el personal de las Corpo
raciones municipales- a quienes afecte 
dicha cobranza, tienen elevadas partici
paciones sobre la cantidad que recauden 
en período voluntario,- las que den caso 
de incumplimiento de las presentes ins
trucciones podrían como'sanción ser' 
mermadas o eliminadas en su totalidad.

RELA^TÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS '
*. QUE SE CITAN

Alcazarén.
Aldealbar.
Aldeamayor. '
Camporredondo.
Hornillos.
Iscar.
Medina del C'ampo.
Montemayor.
Olmedo.
La Parrilla.
Portillo. -
Là Pedraja de Portillo.

Peñafiel. ' . 
Torrescárcela.
San Miguel del Arroyo.
Sardón de Duero, 
Valoria la Buena. _

Valladolid, 3 de Diciembre de 1946.— 
El Presidente, Juan Represa.

3.989

Instituto Nacional de Estadística

Delegación provincial de Valladolid

Señores alcaldes de la provincia

CIRCULAR ' • .

En contestación a las numerosas con
sultas que se reciben en esta Dependen
cia. referentes al pago de las gratifica
ciones a los señores secretarios por su 
intervención en el Censo de vecinos 
cabezas de familia, reitero lo manifesta
do en mi circular inserta en el «Boletín 
Oficial» de 25 de Noviembre último,' en 
el sentido de que es en la Delegación 
provincial de Hacienda en donde deben 
hacerse efectivas dichas gratificaciones, 
previa justificación de la personalidad 
del perceptor. Así lo dispone con toda 
claridad el apartado d) he la Orden cir
cular de la Presidencia del Gobierno 
fecha 19 de Diciembre de 1945, inserta 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de 27 del mismo mes y año. Si la citada 
Dependencia provincial no ha abierto 

'aún el pago de estas gratificaciones es 
por no haber llegado todavía el libra
miento correspondiente,,por lo que con
vendría que, los Ayuntamientos, por 
medio de sus Agentes de Negocios, estu
vieran al corriente de la llegada del ex
presado libramiento con el fin de poder 
obrar en cpnsecuencia.

Valladolid, 4 de Diciembre de 1946.— 
El delegado provincial de Estadística, 
Antonio Cáívo H,-Agero.

. 3.990
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2 6 de Diciembre de 1946

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de Octubre de 1913, queda aprobado por esta Jefatura la caracte
rización parcelaría del término de Villavellid, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clásíficatlvo de superficies -

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES ,

Clases Hectá
reas Areas Centi-

Melgar de Abajo
Formado el proyecto de^ presupuesto 

municipal ord,inario para el año de 1947, 
se halla expuesto al público en la Secre- 
taríajdé este Ayuntamiento, por el plazo 
ii<rocho-dïas, ,al objeto de oír reclama
ciones. \

'Melgar;de\ 
1946, ^Él'alj

Cereal de secano 
Idem ......••.• • 
Idem......................... 
Idem......... ..
Idem............... ..
Idem.... ;...........  •
Idem........................
Idem.... .............. ..
Idem........... ■
Idem......... ..
Viña......... :..,....
Idem.. .....................
Idem .......  ........... ..
Pradera........... ..
Idem......................
Idem ......................  •
Idem.................... .
Era...................... .. ..
Idem........... ...........
Idem........................
Erial.......................
Idem......;....
Frutales.................
Monte bajo......... 
Idem ....................

l.“ 
2.“ 
3,“ 
4.^ 
5?
6.« 
7.® 
8.^ 
9.^

10.'« . 
l.« 
2.® 
3,® 
1.® 
2.“ 
3.^ 
4.^ 
l.“ 
2.® 
3.« 
l.“
2.*

26
13
10
49
24

108 
501
683
409

64
7

16
5

12
3

25

Única 
l.« 
2.^

8
1
1

56
39

1
29 
51

60 
74 
90 
23 
85 
48 
77 
07 
54 
42 
23

,45 
39 
77 
59 
33

■ 84 
21 
29 
00 
09 
65 
00 
12 
81

86
61
75
85
41
84,....

*8'1

30 
\18

35
01
12
11 
01
74
11
14
72
63 
l&z' 
96.
00
32
00

<j

47
espegshMoraj

iviembre de 
zSOz 
3.879-1.653

________________. ientes, ten- 
esta Casa. Consistorial, a las 

toce horas, el remate de carnes frescas y
saladas, pesca y frutas, escando el pliego 
de cQjidíciones fenn '^público, du- 
rá'hte la¿ hora' 
taxía municipa

Nava dek^ 
El aléatde'^ra

■ rit

esta Secre

ore de 1946.

992-1.654

^’ConfecciiSnádos por esté Ayuntamien
to.. Ips documentos cobratoríos de la 
contribución rústica de este término
municipal para el/áño de 1947, los mis- 

’ " \^1 público
e n. larSecre tai^'r 
días\ ^1 oSjet 

La Parril
El al^déV

mos se hallan

C^PeCIAbWOVlb

: de .^quince 
aciones, 
^'«te de 19^6.

:.9O5-1.655

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios en general.-El Ingeniero Jefe provincial, Jenaro Rojo Flores.

3.920

7

inMINISTRAEIÓN

Aldeamayor de San Martín

esta localidad y sitio de costumbre la 
cobranza de las cuotas correspondientes 
al año 1946, por obras ejecutadas en el río 
Valderaduey, por el recaudador don Juan 
Antonio García, Ías cuales se hallan.

Las Subastas 'd^ híito dé pino albar en 
el monte' «Tamarizo Nuevo» de estos 
propios, en la cantidad de 2.000 pesetas, 
y* la de pastos en el monte «Bosque» de 
estos propios y su Comunidad, en la
tasación de 4.800 peseta7, anunciadas 
en el «Boletín Q6

Por plazo de 9V^í^días y a efectos 
. ...z.z.io«.v«. 'j^jj ¿g mani-‘de reçlam

obligados'" a pagar c^uantos figuren don 
riqueza rústica en estile término müníci-

v^pal, las ^ 
ejercicios d® 

j^deárnaw 
S Vieínbre dO e,.jV. Martil^.

3.804-1.649

Irfctaría muní-
•pales de loss' 
h'ñ, 18 de n1-

pal, ptyiiendó^ bæ^î^ 
..oestre el 
en ekdbmicilio' ' ’

‘ Ión, sin recaj^^ 
. .•.Qabsz^’Me'J 

iviembre eje tSM 
c *s«» '~^Z^J^

b * Báraal de la Loma
'^^orrnada la Matrícula de Contríbu-

de Abajo

^^j. “riormente 
próxiino,-; 

; en Villa-

del día i;2 d. V4 
gax a las hors 
pró^tjmó mes, 

'Aportilla, ,.2|
El alcj^é) jl

de 1946

845-1.656

esta provincia 
tendrán lu- 

i el día 6 del

ción industrial, de este término, para el
año 1947, queda exo'i“'ta al público, 

por plazo de

Qa^el"^

-- di^z ^a^,\a 
¿Ilaciones.

' ’ ’ Barci9U& 
de 1946.

zï-'^Praeja. u ^’

en Sfiefétaria-
amen y recia-

<fov4em,bre 
te . V:. de

.768-1.650

e Valderaduey
" .^Eldía 25 del mes actual y hora de las 
catorce a Ias dieciséis, tendrá lugar en

r®de No 
dro Díez. 

^^ft^BS ■»8-1.651

Confecdí5^adas las listas cobratorias
de rústica para el 
expuest^.al ’pú!

^jiox-espacio^i 
macMÁnfes.

'DPara su examen y reclamaciones, fee. 
hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: '

Listas cobratorias de contribución de 
rústica para el año de 1947, por ocho 
días.

Expedienté de suplemento de crédito 
a varias partidas del presupuesto, por 
medio de superávit del ejercicio ante
rior, por qüince días.

Melgar de Abajo, 25 de Noviembre de 
1946. — El alcalde, Jesús Raposo.

. . . 3.855-1.652

de ^9^(-¿fEí
>viembre 
loraleja.
¿0-1.657

se hallan 
V. L^cretaria 

xa recla-

Q uinta niH à'^é Trigueros
Ma^íéndosé'acordado por, el Ayunta- 

mi5^to'de mi presidencia, en sesión del 
día 30 de Octubre último, las oportunas 
propuestas de suplemento de crédito 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior y de habilitación por medio de 
transferencia, importantes la primera 
en trefe mil pesetas y la segunda en mil 
ochocientas, quedan expuestos al pú-
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6 de Diciembre de 1946 3

.if blíco en la Secretaría de esté Ayünta-
¿miento, por espacio' de quince días 
inhábiles, Iqs oportunos expedientes, al 
itobjeto dtf'^ir ¿edamáciOnes.

Quin^an^Slà \de «igueros. 27 de No-
^^^embíe de 19’' .Máximo
|Caballer9^.y V 
K.yte )39-X.658

1 'Pára-.'-S^’^^meu y reclamaciones, si 
1 procede, se hallan expuestos en la Se- 
^ cretaria de este Ayuntamiento los docu- 
1 mentos que se citan:
1 Proyecto de presupuesto municipal
t para 1947., ,por
; ,.,BxT5eHient^ t
^pqr gupéíávlV. 
T San IJoredt

1^1
de crédito

íriembre de

3.937-1.659
XCSPeCIAIiMOVlir

r . Q^9•Sá^l Salvador

L En la Secretaría de este Ayuntamiento 
t se hallan expuestos al público los docu-

1 mentos siguientes;
t Padrón de 
| Matrícula 
t Padrón di 
r 'A y C. póf d 

,|ï ‘ 'San Salyr 
X 194^ rtSl ^

iez días, 
diez días, 
de las clases

Íoyiembre de 
i^cía.
.'3.844-1.660

’ ^®tíjáelá 4^1 Duero f 

rl^l^ii^dose acordado por el Ayunta^

Valoria la Buena
PRORRATEO entre los veintiséis pueblos del partido judicial para cubrír el presu

puesto de los gastos de Justicia del ejercicio de 1947. <

Número 
de 

orden
PUEBLOS

Número 
de 

Iiabitantes

Cuotafs 
anuales

Pesetas

1 Amusquillo de Esgueva. • . . • • 486 ' 480
2 Cabezón de Pisuerga 1.190 1.180
3 Canillas de Esgueva. .... ................................... 400 480
4 Castrillo Tejeriego , . • j• 618 610
5 Castronuevo de Esgueva . í...................................  •' • 543 540
6 Castroverde de Cerrato, .. . . • • • • • • • 649 645
7 2.210 2.250
8 Corcos del Valle, , . , , ♦ . • ................................... 889 * 885
9 Cubillas de Sarita Marta .......................................................... • 580 580

10 Encinas de Esgueva.............................  • . . . • 868 830
11 Esguevillas de Esgueva............................. ................................... 1.040 1.040
12 Fombellida deEsgúeva. . ......................................... ..... 698 695
13 1.328 1.325
14 Olivares ddDuero- . . . . . . • • • ■ • • -744 . 744 _
15 Olmos de Esgueva . • . • • • • • • • • e 457 M.57
16 Piña de Esgueva. . . . . • • ................................... 915 915
17 Quintanilla de Trigueros . . , . . . • • • 543 543
18 San Martín de Valvení. .................................................. , • • 532 532
19 Torre de Esgueva. . . .. . . .. • ... . . • 346 346
20 Trigueros del Valle ...... . ■ • • • • 816 816
21 Valoria la Buena. . .............................  • • , ’ 1.124 1.139
22 Villaco de Esgúeva . 1 . . • . • • • • • • 341 341
23 Villafuerte de Esgueva. . . . . . .... 553 553

' 24 Villanueva de los Infantes. ,.,....... 346 346
25 Villarmentero de Esgueva. . . . ..... 245 246
26 Villavaquerín de Cerrato . . . .... . . . . 764 764

Suma TOTAL. .... ... . • 19.282 19.282

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia a efectos de conoci
miento de las Corporaciones interesadas, quienes ingresarán sus respectivas cuotas, 

^|jj0j-*e4»estTês,"eta los meses de Febrero y Mayo, respectivamente, para no entor- 
pecerJaanawth'a UdministratiVa de setviciotaninteresante.

w ’Valoría la B|ena,¿28 de Noviembre de 1946,-El alcalde, Juan González.-El

iniento de mi Presidencia en sesión del 
p día 29 deb mes actual, la oportuna pro-^ 
1 puestja de suplemento de crédito, im-¡, 
| portante siete mil treinta y cinco pese- ^

, tas, por medio de superávit del ejercicio ^ ^^ 
QníArinr mi^da dp manifiesto al núblícoanterior, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de e^ Ayuntamiento,

^^ria la Buena
' _P9j>eípa(d i . 
L""^port<¿r¿) V ^ 
1 .■reclamación K’ 
, Tud^ll^i^d, \^j^ 
G lStt6.^El a^

días hábiles el 
objeto desoír

í Diciembre de 
? Alonso.

3.954-1.661

1 ' Urones de Castroponce

p . Aprobado por el Ayuntamiento ej pre- 
1 ■ supuesto ordinario para el ejercicio de 
| 1947, se. halla expuesto al público en la 

Secretaría dé este Ayuntamiento, por el 
\ .plazo de quince días, durante los cuales 

pueden forrriularse las reclamaciones 
que estimen oportunas ante el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda por 

r conducto de esta Corporación, segú,n 
determina al artículo 227 dçl Decreto 

i del 25 de Enero último.
■ Asimismo se acordó prorrogar las 

| Ordenanzas de exacciones municipales
■ y sus tarifas, .
t Urones de Castrœop^^
E viembre de 1'9
; ■ Martínez.

27 de No- 
;, Faustino

907-1.662

PRORRATEO que se gira entre los nueve pueblos de la comarca de Justicia, con 
arreglo a la Ley de Bases de Justicia municipal y disposiciones complemen
tarias; para el ejercicio de 1947.

Número 
de 

orden
PUEBLOS

Número 
dc 

habitantes

Cuota que 
les corres- 

pondeal año

Pesetas

1 Cabezón de Pisuerga . . . '.............................  . • • 1.190 1.120
2 Cigales. . . ... . . . ... . . . . . , 2.210 2.081
3 Corcos del Valle. ... . . . . . . . . • 889 837
4 Cubillas de Santa Marta .................................................... • ■ 580 546
5 Mucientes. . ................................... ... . . , 1.328 1.250
'6 ' Quintanilla de Trigueros ........... 543 510
7 San Martín de Valvení........................................  . . 532 500
8 Trigueros del Valle . . . . ................................................ 816 768
9 Valoría la Buena. . .,.,........, 1.124 , 1.058

' Sumas TOTALES. .... . . . . 9.212 8.670

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» para conocímienta de las Corpora
ciones interesadas.

Valoria la Buena, 28 de Noviembre de 1946.—El alcalde, Juan González.—El
secretario-interventor, Santia^^‘dalgo.

3.958-1.663
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Viîlacid de Campós
Se halla, expuesta al público en la Se

cretaría municipal, por término de diez 
días, la matricuM dé la contribución in
dustrial formado rrr

?d-e‘ ■1946.pEl 
nan^e^^ ' ^

1789-1.664

1947, a los 
ciodes.
^Noviembre 
uiades Co-

. este Ayuntamiento pro-
■^\)puest^'i?é’habilitación de crédito por 
^j|ie&íó de superávit del ejercicio 1945, 

importante en cuatro mil seiscientas 
ochenta pesetas /on treinta y cinco cén
timos, queda d,^ rnanifiesto al público 
e n la-Secrete, “ ‘

.... " expediste,\p 
ísa loá efectos f 

ViHaco de<

aspeciAiî Movib

el oportuno 
quince días, 
les.
liciembre de

3.966-1.665

Villagareia de campos
.r vit’Se h^^’h^^ al público en la

Séc^éfaría municipal, a los efectos de re- 
clamaciones, los documentos sígüientes: 

-Proyecto de .presupuesto ordiñario 
para 1947, por^ plazo de ocho día's.

... ^Expedient* Lï^^ir^j^^l^encia dé crédi- 
to,,por q;UÍn 

ViHaéarcaí
1 viembre ,déi Ha

?"
encía dë crédi-

6 d^/Diciembre de 1946,

MIMINISTMCION DE lUSTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

res, la busca y captura del expresado su
jeto que, caso de ser habido, será puesto 
a disposición de dicho Juzgado- en la 
prisión Provincial. ,

Valladolid, 25 de' Noviembre de 1946, 
El secretario Judicial, P. H., Santos Po
rres.

¿a£i2j3i!WL

s 12 de No- 
•Ide. Apolinar 

f 3.766-1.666

Nueva
^]^..^^^aí®á^(Í^ mes actual, y hora de las 

hueve a las catorce, tendrá lugar en esta 
localidad y sitio de costumbre la co
branza de las cuotas correspondientes 
al año 1946, por obras ejecutadas en el 
río Valderaduey, por el recaudador don 
Juan Antonio García, las cuales se ha
llan obligados a pagar cuantos figuren 
con riqueza rústica en este término mu-
nicipal, pudie f^ 
te desde l '

. mo, eh"el doi 
Villalón, sin/ 

. ,yillagóí

te desde et 1 .
' psteriormen-- 
:mbre próxi- 
iaudador, en

^e Noviembre 
¡seo López, 
? 3,757-1.667

ViJ;lafíüeva de la Condesa
Se; hallan al público por diez días, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los documentos 
siguientes: ,

Padrón de contribución rústica, con 
el nuevo aumento del 20 por 100 sobre 
la cuota. (Ley de 7-11-46),

El presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, por quince días.

Las ordenanzas municipales por el 
mismo tiempo, habiendo sido éstos pro
rrogados para el próximo ejercicio 19.47.

Villanueva -’' ^‘ , 30 ¿g Nq-

3 Serviliano 

v^ 953-1.668

viembjp,. 19
Pje^ñíeto.., V

VALLADOLID.-NÚMERO 2

í ¿ REQUISITORIA

Rodríguez de Castro, José; de 20 años, 
hijo de Agustín y María, soltero, álbañil, 
natural y vecino de Valladolid, proce- 
sado en la causa número 37 de 1946, 
sobre robo, seguida en este Juzgado 
y que sç fugó el día 10 de Octubre 
último del Hospital Provincial de esta 
ciudad, donde se encontraba a disposi
ción de la Audiencia Provincial para ser 
sometido a una operación quirúrgica, 
comparecerá en el término de diez días 
ante mencionado Juzgado a constituirse 
en prisión, apercibiéndole que, de no 
comparecer, será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las Autoridades civiles y militares, 
la busca y captura del expresado suje
to, que caso de seiç habido, será puesto 
a disposición de la Audiencia Provincial 
en la Prisión provincial.

Valladolid, a dos de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis;—El secre
tario judicial, P. H.', Santos Porres.

. - 3.949

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Fernái^ez.Ortiz, Antonio; de 42 años, 
hijo de Manuel y Dolores, casado, chó- 

' fer, natural de Sevilla, qtie tuvo su do
micilio en Valladolid, calle de Santa 
María, número 2, y .últimamente enja 
calle de las Angustias, número 16, cuyo 
actual paradero se desconoce, compare
cerá en el término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción número dos de 
3^alladolid, a fin de celebrar una diligen
cia interesada por el 'Ministerio Fis
cal y acordada por la Superioridad en 
la causa número 240-de 1946, sobre esta
fa; aperclbíéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a' que havá 
lugar. \ .

Valladolid, 30 de Novierqbre de 1946. 
El secretario judicial, P. H., Santos 
Porres.
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REQUISITORIA

Loar «Maloy», Manuel; que se dice ser 
colaborador de Prensa Nacional y de los 
periódicos «Ya» y «Regional», domicif 
liado últimamente. en Zaragoza, calle 
Virgeni número 5, 2.° izqda., cuyas de
más ciréunstancias sé desconocen, así 
como su paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Valladolid, al 
objeto de constituirse en prisión, decre
tada en sumario número 366 de 1946, so
bre estafa, notificarle el auto de pro
cesamiento y ser indagado, apercibido 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a tódas las autoridades civiles y milita-
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CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia del distrito número dos en 
autos de mayót cuantía seguidos en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Juan del Campo Dívar, en repre
sentación de don Gabriel García Isidro,' 
contra e! Ministerio Fiscal y personas 
ignoradas sobre corrección en el Regis
tro Civil de error sustancial en la inscrip
ción de nacimientos por aparecer ins
crito como hembra el hijo de dicho 
actor, y ser varón y llamarse Bernardo > 
García Platel; se ha acordado emplazar 
por medio del presente a dichas perso
llas ignoradas, a fin de que en .el término 
de nueve días, a contar del siguiente de 
la publicación del presente, comparez
can en este Juzga^lo personándose en 
aludidos autos, si lo creen conveniente.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a fas personas referidas, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid, a veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y' seis, —Doy fe: 
El secretario, Celedonio de Barrera,
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Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1 
CÉDULA DE CITACIÓN '

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
‘1 juicio verbal de faltas seguido en este 
uzgado con el número 97 de 1946, sobre 

hurto, ha acordado se cite por medio • 
de la presente a Julia Barrul Izarraga, 
cuyo últim'o domicilio conocido lo tuvo 
en esta capital, calle de la O, número 22, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día diecinueve de Diciembre proximo 
y hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia dé 
este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
citado, debiendo verificarlo cón los tes-.- 
figos y demás medios de prueba de que 
iñt^te valerse, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, 
. Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a treinta de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El secre
tario, Domiciano Casado.
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